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OFICIAL 
Di i,á. PRf)¥fflCÍI A l i l a LEON 

ADVERTRNCIA OFICIAL 

Luojp a-e los Sreñ. Alcaldes y Secrefctrfos reciban 
Lo» números del IÍOLKTÍN ^ua correspondan *1 dis
trito, disponür&P que so lije un ejemplar en el «tío 
da costumbre, donde permanecerá haata el recibo 
del número siguiente. 

Las Secretarios cuidarás de conservar los BOLB-
rmas coleccionados ordenadamente para su encua-
dsenacítin, que deberá aerificarse cada año. 

SE r c i i u c A LOS mm, mimm Y VIERNES 
Se saserilie en la Imprenta de la Diputación provincial, 4 4 pe-

Aetas 50 cuntimos el trimestre, 8 peeotos al semestre ; 15 pesetas al 
afio, pagadtig al solicitar lasuscripcidn. 

Kúmeros sueltos a5 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a inataneia de parte no pobre, se insarta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane délas 
mismas; lo de interés particular previo el pago aée-
lantado de 20 céntimos do peseta porcada linea de 
insercidn. 

P A R T S O F I O I A L 

(Gaceta del dia 86 de Diciembre) 
FfKSWSNCU. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

¿to. J iM. ¡u Hev y !:•• t lo¡na He-
(Q. .y 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

PESAS Y MEDIDAS 

La coi i t ras íación periódica de pa-
saE, mecli<iíiH.y uparatos dé peaar, 
correepoiidieúte al próximo año de 
1900, tetuliú lugar eu ol Aynu ta -
mieEto de'' LÍÓU del 2 ol 17 del p r ó 
ximo Enero. 

Par» evitar la ag lomerac ión de 
industriales tía la oficina correspon
diente, sita eo «I Coosistoria vieja, 
bajos, so repar t i rán papeletas de a v i 
no seOalaiulo tun>». 

Antes de entrar eu el periodo de 
con t ra s t ac ión , creo coevoniente re-
cowlsr algunos articulas eseucialisi-
mes del vigente Reglameuto de pe
sas y uiedidus, para que comercian
tes, iudufitriaiea, fun Jocados públ i 
cos v demás individuos á quieues 
afecte este Eervícin, no puedan en 
acieluute y bajo n i n g ú n pretexto 
alegar ignorancia: 

«Art ículo 15. Es obligatorio el 
siste na métricc-r iccinial con arreglo 
á lo dispuesto en la ley de 8 de Julio 
ile 1S92 cuando se haga uso de pe
sas y medidas: 

1. ° En las oficinas y estableci
mientos públicos, ya dependan de la 
adminis t rac ión general del Estado, 
de la provincial ó de la munic ipa l . 

2. * En los establecimientos i n 
dustriales ó de comercio de cua l 

quiera especie, sean tiendas, : , l-Ln-
cenes, ferias, mercados ó puestos 
ambulantes. 

3.° Ea los contratos entre par
ticulares, aunque uo se celebren en 
establecimientos abiertos al públ ico . 

A r t . 17. Todas h a parsosos que 
hallándote inch/da i ó no eu la n is -
t r i cu la del comercio ó de le. industria 
h i y s n de emple;ir en el ejercicio de 
sus oficies ó profesiones pesas ó me
didas, deben estar provistas de las 
del sistema mét r i co -dec ima t . 

A r t . 19. E! d u e ñ o de vnrios o l -
maceues ó tieedas difereates, aun
que se hallen en el mismo f.ueblo, 
deberá tener en cada uno do ellos e l 
surtido de pesas ó medidas necesa
rio pora su oficio ó profesióa. 

A r t . 20. E l sui tido menor de pe • 
sas, medidas y aparatos de pesar, 
adecuado para su tráfico que debe 
tacer todo establecimiento indus
t r i a l ó de comercio, s e rá : 
E n las industria! y comercios a l por 

menor 

Medidas de longitud."—Un metro. 
Medidas de capacidad.—Una me

dida de dtiS litros, otra di? un l i t ro , 
otra de medio l i t ro , otra de dos de
cili tros, otra de U:Í decilitro, otra 
de medio decil i tro, otra de dos ceu-
til i tro» y otra de un cetitíliSro, «eaa 
de madera ó de metal, para las t r an 
sacciones de áridos que no se ven
dan al peso. 

Otra serie igual de metal para l i -
quidos, si la naturaleza do és tos y 
la especie de aqué l permiten que los 
diversos l íquidos que se vendan eu 
un establecimiento puedan medirse 
couuna misma serie, sin perjuicio 
para la salud y del aseo. Eu caso 
contrario, t e n d r á n tantas series co
mo exijau la higiene y el ases. 

Pesas.—Una de «iez kilogramos, 

otra de cinco kilogramos, otra de 
dos ki logramos, otra Je uno y una 
serie de dos kilogramos, formada por 
una pesa da un ki logramo, y otra 
de un ki logramo dividido. 

Aparatos de pesar.—Dos balanzas 
ordinarias, una de alcance m á x i m o 

; do diez ki logramo* y otra de alcan-
( ce m á x i m o de dos kilogramos. 

| M i la» industr i tu y comerciog a l por 
mayor 

Medidas de longi tud .—Va metro. 
; Medidas de capacidnd.—Una roe-
i dida de medio hectolitro, otra de dos 

decalitros, otra do un decalitro, otra 
de medio decá l i t ro , otra de dos l i 
tros, otra de un l i t ro , otra de medio 
l i t ro , otra de dos decilitros y otra 
de uu decil i tro, sean de madera ó de 
metal para las transacciones de á r i 
dos que no se vendan al peso. 

Otra serie igual de metal para 11-
quidnr, si lu oaturaleza de és tos y la 
especie de aqué l permiten que los 
diversos l íquidos que so vendan en 
un establecimiento puedan medirse 
con una misma serie, sin perjuicio 
para la salud y del aseo. 

En caso contrario, t e n d r á n tantas 
series come exijau la higiene y e l 
oseo. 

Pesas.—Dos de veinte k i log ra 
mos, « n a do diez, otra de cinco, dos 

| de dos, una do uno, otra de quinien-
; tes gramos, dos de doscientos g r a -
i mos, una de cien gramos, otra de 

cincuenta. 
Aparatos de pesar Una balanza 

ordinaria de alcance m á x i m o de diez 
kilugramos, y otro aparato, ya sea 
balanza, báscu la ó romana, con e l 
cual puedan hacerse pesadas de 50 
kilogramos. 

A r t . 26. No se podrán emplear 
en las sentencias judiciales, eu los 
conti'i.tos públ icos , u i en los pr iva

dos formulados por escrito, en los l i 
bros y documentos de comercio n i 
eu carteles ó anuncios riadas á la 
publicidad, otra nomenclatura para 
las pesas y medidas que la propia 
del sistema mé t i i eo -dec ima l , si bien 
al hacer uso de ella podrán consig
narse las equivalencias con las pe
sas ó medidas antiguas, s e g ú n las 
tablas oficiales. 

Los Gobernadores c u i d a r á n m u y 
especialmente de no dar cabida en 
los Eotetines oficiaietAe las p rov in 
cias á anuncios de subastas ó docu
mentos de cualquier otro g é n e r o cu 
los que no se cumplan l-.s disposi
ciones anteriores. 

A r t . ü6 . La comprobac ión podrá 
ser p r imi t iva ó periódica. 

La comprobación pr imi t iva se apl i 
ca r á á las pesas, medidas y aparatos 
do pesar unevamento construidos 
ó recompuestos, y se m a r c a r á por 
medio de punzones uniformes. 

La periódica se apl icará anualmen
te á las pesas, medidas y aparatos de 
pesar, ya ea uso, para ver si han su 
frido a l t e i ac ión accidental ó fraudu
lenta, y se ha r án por medio de p u n 
zones, diferentes en cada a ñ o . 

A r t . í)7. Los constructores y ven
dedores de pesas, medidas y apara
tos de pesar, DO podrán expenderlos 
al públ ico ; sean nuevos ó recom
puestos, sino después de haberlos 
sometido á la comprobación p r i m i 
t i va . 

A r t . b8. Los comerciantes ó i n 
dustriales que usen pesas ó medidas 
ilegales, en tend iéndose por tales uo 
sólo las del sistema antiguo, sino 
t a m b i é n las del t i i lema métrico-deei-
mal sin la «tarca de la última compro-
tación per iódica , igualmente que los 
apáralos de pesar y medir que carnean 
de esle reguisi/o, s e r án casl igidos 

A 



con las peuas ite uuc á diez días de 
arresto ó multa 5 á 50 pesetas, 
cuando por el uso de aquél los oo re-
sulten defraudados los intereses del 
comprador ui del vendedor, con arre -
g lo & lo que dispone en su párrafo 
3.° el i r t . 592 del Código penal .» 

Muy especialmente recuerdo á los 
Sres. Alcaldes el ar t . 101 del v igen 
te reglamento, que esto; resucito á 
hacer cumplir en todas sus partes, 
y que t la letra dice asi: 

• A r t . 101. Los Alcaldes que fal
taren á cualquiera de las obligacio
nes que por este reglamento se les 
iiupuneo, dejando' de prestar & los 
Fieles Contrastes ó á sus Ayudantes 
el apoyo necesario, i de qjercer las 
funciones de vigilancia sobre el s e r ñ -
cio de pesas y meaidas qm les están, 
encomendadas, i n c u r r i r á n eu las res-
puasabilidades de los a r t ícu los 184 y 
coacoidtiutes de la ley Municipal .» 

León 27 de Diciembre de 1899. ' 
El OolMniador interino, 

J u m M . F M r c i 

DON ENRIQUE M H T U A P I E D M Y CRESPO. 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MINE-
BO DE ESTA FBOV1NCIA. 

Hago saber: Que por D. Benito 
González, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en el día 1,* del mes 
de Diciembre, i las once de la ma • 
Cana, una solici tud de registro p i 
diendo 4 pertenencias para la mina 
de hierro llamada Elena, sita en t é r 
mino de los pueblos de Siero y De
sande, Ayantamiento de Boca de 
Huérgano» paraje denominado t V a l -
úe j ayo . i Hace la des ignac ión de las 
citadas 4 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
centro de una cnlicuta en el citado 
garaje, desde el cual se med i r án 50 
metros al N . , poniendo la 1.* estaca, 
de 1." 4 a.' 400 metros al E.,de 2.* á 
a.' 100 metros al S., de 3." á 4. ' 400 
metros al O., y de 4.* t i punto de 
partida 50 metros al N . , quedando 
cerrado el pe r íme t ro üe las 4 perte
nencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó -
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha sol ici tud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene e l ar t . 24 de la ley 
de mine r í a v igente . 

León 14 de Diciembre de 1899.— 
P. O., J . Ren l la . 

Hago saber: Que por D. Valent ín 
: Astoreca, vecino de Bilbao, so ha 
! presentado en el Gobierno c i v i l de 
; esta provincia, en el dia 9 del me» 
! de Diciembre, á las diez y media de 
:' la m a ñ a n a , una solicitud de r e g í s -
! t ro pidiendo 40 pertenencias para la 
' mina de hierro y otros llamada Sor • 
) presa, sita en t é r m i n o del pueblo de 
' Villauueva de la Tercia, A y u n t a -
: miento de Rediezmo, y l iúda S. con 
; la mina Bienatendida, E. con la m i 

na Salvador, y N . y O. con terreno 
c o m ú n . Hace la des ignac ión de las 
citadas 40 pertenencias en lu furma 
siguiente: 

Se t e n d r á como punto de partida 
un mojón colocado 300 metros al N . 
de una calicata que existe en I'ena-
chamera, y de«de dicho punto, de 
partida se medi rán 200 metros a l 
E. y se colocará la 1.* estaca, de 
és ta 300 metros al 8. la 2.*, de é s t a 
800 metros al O. la 3. ' , de és ta 500 

' metros al S. la 4 . ' , y de és ta con. 
600 metros al E. se l legará al punto 

. de partida. 

Y habiendo hecho constar esto in -
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se aoum'ia por me
dio del presente edicto para que en 

; él t é r m i n o de sesenta dias, oo'itaJos 
i desde su lecha, poedan presentar en 

el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
: que se consideraren con derecho al 
: todo ó parte del terreno solicitado, 
i s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
! de mine r í a vigente, 
i León 14 de Diciembre de 1899.— 
I P. O., J . Sevilla. 

Hago saber: Que por D. Isidro 
Reyero Garc ía , vecino de Cistieina, 
se ha presentado eu el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el dia 6 del 
mes de Diciembre, á la once de la 
mafiana, una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias para la 
misa de h i e r f ó ' j r o t r o s Uamadn D i 
na, sita en t é r m i n o dol pnejii») de 
Sabero, Ayantamiento de Cistierna 
y sitio t i tulado «Pozacos», y l inda N . 
terreno c o m ú n de Valdoré , A y u n 
tamiento de Villayandre, al O., S. y 
E . terreno c o m ú n del pueblo de Sa
bero. Hace la des ignac ión de las c i 
des 12 pertenencias en la forma s i 
guiente : 

Se t o m a r á como punto de partida 
una calicata ant igua con una esta
ca en medio; desde dicho punto se 
medi rán en dirección N . 100 me
tros, colocando la 1.* estaca, desde 
és t a se med i r án al O. 300 metros y 
se colocará la 2 . ' , desde é s t a se me

di rán al S. 200 metros y so coloca
rá la 3. ' , desde és ta se medi rán al 
E. 600 metros y se co locará la 4 . ' , 
desde és ta se medi rán al N . 200 me
tros y se colocará la 5. ' , desde é s t a 
se med i r án al O. 300 metros, con los 
que so l l egará al pnuto de partida, 
quedando de esta manera cerrado el 
pe r íme t ro de las 12 pertenencias so
licitadas. 

Yhabiendo hecho constor este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la l ey , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tareero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desdo su fecha, puedan presentar ^n 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que sa consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
segiio provioce el ar t . 24 de la ley 
de miijeiía vÍKonte . 

León 14 do Diciembre de 1899.— 
P. O., J . Renl la . 

Hago saber: Que por D. Máximo 

Lago Cañedo, vecino de Quilos, se 

ha presentado en el Gobierno c i v i l 

de esta provincia, en el í i i 27 del 

mes de Noviembre, A las o- oe de 1» 

m a ñ a n a , una solicitud dé registro 

pidiendo 15 pertenencias para la m i 

na de hierro llamada Esperanza, sita 

en t é r m i n o del pueblo de Prado de 

ia Somoaa, Aynri tamien 'o do Pará -

daseoa, paraje denominado t M i r a n -

dela» , y linda al S. con fincas par

ticulares, y por los de&áe rumbos 

'; con terreno c o m ú n . Hace la de f ig -

nac ión de l i s citadas 15 pertenen

cias en la forma siguiente: 

Se t eodrá por punto de partida ol 

: mojó» que sirve de divisoria de los 

t é r m i n o s de Vrguell ina y Prado, y 

i desde él se medi rán al S. 100 me-

j tros para la l .1 estaca, de 1." á 2 ."a l 

O. 200 metros, de 2.* á 3. ' al N . 300 

metros, de 3.* á 4." al E. 5U0 metros, 

de 4 . ' á 5. ' al S. 300 metros, y de 

&.* á 1 . ' al O. 300 metros, quedando 

cerrado el pe r íme t ro de las 15 hec

t á r e a s solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 

teresado que tiene realizado el de

pósi to prevenido por la ley, se ha 

admitido dicha solici tud por decreto 

del Sr. Gobernador sin perjuicio de 

tercero. Lo que se anuncia por me

dio del presente edicto para que en 

el t é r m i n o de sesenta d í a s , contadoi 

desde su fecha, puedan presentar 

en el Gobierno c iv i l sus oposiciones 

los que se consideraren con derecho 

al todo ó parte del terreno solici ta

do, s e g ú n previene el ar t . 24 do la 

Xay de miner ía v igente . 

León 14 de Diciembre de 1899.— 

V. O. , J . Re t i l l a . 

* # 

Hago saber: Que por D. Manuel 

Montaves y M a r t í n e z , vecino de 

Santa Cruz de Míeres (Asturias), 

apoderado de la Sociedad Hul lera 

Españo la , se ha presentado eu e l . 

Gobierno c i v i l de esta provincia, en 

el dia 14 del mes de Diciembre, á las 

diez y media de U m a ñ a n a , una so

l ic i tud de registro pidiendo 18 per

tenencias para la m i m de cobro l l a 

mada Positiva, sita cu t é rmino de 

los pueblos de Vaidehuesa y Campi

l l o , Ayuntamiento de V e g a m i á n , 

paraje llamado «Los F o j o s » , y l i n 

da á todos vientos con terrenos de 

particulares y del c o m ú n . Hace la 

des ignac ión de las citadas 18 perte

nencias en la forma siguiente: 

Se t omará como punto de partida 

una calicata que se encuentra en la 

pefla Los Foyos, t é r m i n o de Valde-

huesa, al E . dol cementerio de este 

pueblo y distinta de t q u é l 200 y 

tantos metros, y desde dicho pauto 

de partida se medi rán eu d i recc ión 

N . 100 metros, colocando una esta

ca auxiliar, de estaca auxi l iar á 1.* 

estaca al E. 700 metros, de i . ' i 2.* 

a l S . 200 metros, de 2.* á 3 . ' . a l O. 

900 metros, de 3. ' á 1 ." al N . 200 

metros y de i . ' á estaCi auxi l iar al 

E . 200metros, quedando asi cerrado 

el pér imet ro de las 18 hec t á r ea s qun 

se solicitan. 

Y habiendo hecho coaatar este i n 

teresado que tiene realizado el d e p ó 

sito prevenido por la ley, se ha ad

mitido dicha solici tud, por decreto 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

tercero. Lo q u f se anuncia por inedia 

del presente edicto para que en e l 

t é r m i n o de sesenta dias, contados 

desde su fecha, puedan presentar en 

el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 

que se consideraren con derecho a l 

todo ó parte del terreno solicitado, 

s e g ú n previene el art . 21 de la ley 

de mine r í a v igente . 

León 16 de Diciembre de 1899.— 

P. O., J . Sevil la . 



CUEKPO DE INOENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEON 

Hubiendo traDscarrido 11 plozo Beü&laiio e» el att . 5t> del Reglamento para (a e jecucióa da la ley de Minas sin qua loa regis t rador t í s de las que 
figuran á con t inuac ión hajati prpfentado el papo! fio reintegro correspondiente, se hace saber qua el Sr. Gobernador ha acordado con fecha de Hoy 
cancelar los expediente» de dichas minas, decldranrl» francos y registrables los terrenos demarcados. 

Nombre de le minn Uineral 
Núatro <H1 ex|«-
disít» 

Uemssia & l o c ó g n i t a . . 
Previs ión 
Firmi-
Ampliación á Auge l iU 
Esla 
Truchas primero 
Truchas segunda 
Truchas tercera 
Truchas cuarta 
Rabanal primera 
Fi l ie l segunda 
Torneros 1." 
Deseado.. 
AgUEtÚi 
Meria del ('armen 
San Antonir 
Nuevn Atr.igos 
La Priiuem 
Enc:.r;,oc!Ón 
La M:.nifiesfa 

Hulla 
Hierro 
Idem 
Cobre 
Híesro 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Plomo 
A n t i m o n i o . . . 
Plomo 
Idem 
Hierro 

jHulia y otros, 
¡Cobre y otros 
^Hiem 

PARAJE 

678 
909 
910 
912 
919 
925 
928 
927 
928 
931 

.001 

.045 

.057 

.141 

.148 

.149 

.092 

.153 

.167 

.174 

Recuesto 
La IVoüta 
Pofla del Asno 
Dehesa del G u e y o . . . . 
Tiro de los Val ientes . . 
Rrgumil lo 
Los ( arios y La Rasa.. 
La Cortina 
La Buza la Calva 
Vega did Eecobto 
La Cruz 
Punta de .-.rriba de Valcueva 
Matica redonda 
Presü do Piidro^'a 
ValJecartero 
El Furmiei 
Pootar rón de Valdefresno 
Finca do. Baltasar Fe rnández 
La Bardera 
La Al-Tiügrera 

TÉKMtNO 

Orzouaga 
A l c e d o . . . ' . 
Alcedo y Puente de Alba 
Cal le jo . . . ' . 
Barnicdo. 
Pozos. . . .j 
Manzanedi 
Villar del Uonte 
Pozos.. • • ( • • • • 
Rabana! Án Abajo 
F i l i o l . . . . / . 
Tor:,ero!3|da!a Valderia. . 
Valdoré y La V e e i i l a . . . . 
Polvored'i; y Lario 
Nogar 
Corporales 
Villasimpliz 
V iBayo . . ^ 
Olleros do Alba y Barrios 
Pobladora 

AYUNTAMIENTO 

Matallana. 
La Robla 
Idem 
Santa María do Ordás 
Roca de H u é r g a n o 
Truchas 
Idem 
Idem 
Idem 
Villablino 
Lucillo 
La Baüeza 
Villayandre 
Barón 
Castrillo de Cabrera 
Truchas 
l'ula de Gordón 
Carrocera 
La Robla y Pola de Gcrdón 
Rodiezmo 

INTERESADOS 

ü . Enrique Lagasca 
Idem 
Idem 
D. Juan Fernández 

Antonio Conejero 
Idem 
Idem 
Idem 
Mein 
Idem 
Idem 
Idem 
D. José Valcárcel 

> Francisco Alonso 
» Sergio Sotülo 

Idem 
D. Manuel Alonso 

> Matías Rodr íguez 
> Manuel Alonso 
• Fernando Merino 

León 20 de Diciembre de 1899.—El Irgenicro Jefe, P. O., José Revilla. 

D . Fermín Moecoso del Prado, Pre • 
¡¡¡ciento do la Audiencia provincial 
de Bi lbto . 
Por la preseute requisitoria y su 

tenor se cita, llama y emplaza á J o s é 
F e r n á n d e z Morales, hijo de Antonio 
y de Josefa, natural de Los Mazos de 
Melezna, en la provincia de León , 
de 20 ¡.ños de edad, vecino de B i t : 
bao, en la provincia de Vizcaya, de 
oficio jorualero, que no lee ni escri
be y r o tiene antecedentes penales, 
contra el que se ha dictado auto de 
pr is ión, y es de las se&as siguientes: 
estatura un metro y 670 mi l ime-
tros, ojos garzos, pelo negro, color 
moreno, para que en el t é rmino de 
dii'Z diof, desde la publicación en 
la Otceta ck M a d r i d , comparezca 
ante esta Audiencia á responder de 
ios cargos que lo resultan en causa 
que se le sigue sobre delito de l e 
siones; aperc ibiéndole que de no ve
rificarlo dentro del expresado t é r 
mino se rá declarado rebelde y se 
proceder/i & lo que haya lugar . 

A l mismo tiempo, se ruega y en
carga » las autoridades civiles y m i 
litares y funcionarios de la policia 
judicia l para que procedan á su bus
ca, captura y conducción á la cár 
cel de Bilbao & disposición de este 
Tribunal . 

Dado en Bilbao á 20 de Diciembre 
de 1899.—El Presidente, Fern.in 
Hoscoso.—El Secretario,Jaccbo Gi -
r á idez . 

# 
# # 

D . Fe rmín Moscoso del Prado, Pre
sidente de la Audiencia provincial 
de Bilbao. 
Por la presente requisitoria y au 

tenor se cita, llama y emplaza A Pe
dro Díaz y Castro, hi jo de Lorenzo 
v de Manuela, natural de Corrales, 

en la provincia de León, de 25 a ñ o s , 
vecino de Bilbao, en la provincia de 
Vizcaya, de oíiciu jornalero, que 
lee y escribe y no tiene antecedentes 
penales, contra el que se ha dictado 
auto de prisión, y es de las s e ñ a s s i 
guientes: estatura un metro y 710 
mi l ímet ros , ujus claros, pelo cas-
t a ñ o , color, sano, para que en el t é r 
mino de Ai'nx oías, desde la publica
ción en la Gaceta de Madrid , compa
rezca ante esta Audiencia á respon
der d é los es rffoa que le resultan en 
causa que se le sigue sobre delito 
de lesionen; npercibiéndole que de 
no verificarlo dentro del expresado 
t é r m i n o será declarado rebelde y 
se procederá á lo que haya lugar . 

A l mismo tiempo, so ruega y en
carga á las autoridades civiles y m i 
litares y fiini-iiiciarios de la policia 
jud ic ia l psrn q u e procedan á su 
bnscu, captura y conducc ión á la 
c á r c e l de Bilbao á disposición de es
te Tr ibunal . 

Dado en Bilbao á 20 de Diciembre 
de 1899.—El Presidente, F e r m í n 
Mcscoso.—El Secretario, Jacobo G i -
rá ldez . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía conttituciontlde 
Astorga 

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Exorno. Ayuntamiento 
en las sesiones celebradas por el 

; mismo dnrante el actual mes de 
Noviembre. 

SESIÓN OBDINARIA DEL DÍA 5 

Presidió el Sr. Alcalde, con asis
tencia de ocho Sres. Concejales. 

I Se leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior. 

Se autor izó al Sr. Presidente para 

que se practiquen en la casa con-
sistorii i l las obras de reparac ión y 
blanqtieo que c o n c e p t ú e uecesarias. 

Se licordó quedo expuesto al pú
blico hasta la sesión próx ima el pla
no del Cementerio ca tó l ico , y se 
anuLoie por medio de baudo. 

Q u í d ó enterada la Corpúrncióndel 
arqueo de fondos. 

Se aprobó uua cuenta de cebada 
comprada para el mulo propiedad 
dei Municipio. 

Idem otra de cristales y m á s efec
tos para el invernadero del ja rd in . 

Idem; otra de varios ú t i l es com
prados para el Ayuntamiento; acor-
diiuiosfe el pi.go de todas ellas. 

Fueron condonados los derechos 
do sepultura de Andrés , Alonso, J u 
lia y Antonia Abad y Benito Blanco. 

So cprobó el extracto de sesiones 
del m-is do Octubre. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de una proposición hecha por el D i 
rector dei Colegio de '¿ . ' enseBanza 
de Sau Vicente Ferrer sobre sub
v e n c i ó n al mismo, y de una carta 
del Diputado á Cortes Sr. Rodr íguez 
de Cela en que manifiesta haber en
tregado y recomendado eficazmen
te a l Sr. Director general de Obras 
públicas dos instancias elevadas á 
és te por ia Corporac ión ; qne acordó 
dar les gracias a l Sr. Diputado por 
su celo é i n t e r é s , 

SUSIÓX O RUINARIA OKL DIA 12 

F u é presidida por el Sr. Alcalde y 
asistieron diez Sres. Concejales. 

Se leyó y ap robó por unanimidad 
el acta de Is sesión anterior. 

Se aprobó una proposición del se
ñ o r Alcalde respecto á la convenien-
c¡ ! . de practicar algunas obraa en la 
casa consistorial para trasladar á 

otros departamentos las oficinas de 
Sec re t a r í a , y se le au tor izó para l l e 
v a r á cabo tales obras. 

Igualmente se aprobó el plano del 
Cementerio catól ico de esta ciudad 
con las modificaciones que se ex
presan en uua proposición referente 
al mismo, suscrita por todos los se
ñ ó l e s Concejales, que t amb ién fué 
aprobada. 

Asimismo se aprobaron los pla
nos de las calles de Manuel Luengo 
y Carretas; mandando se expongan 
al públ ico en Sec re t a r í a por el t é r 
mino legal y sa anuncie en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y á me
dio de bsndo. 

Se ratificó la aprobación de los pla
nos de al ineación y ensacclie de las 
calles de la Estar ion, Redecilla y To
rre , que estuvieron expuestos al p ú 
blico por el t é r m i n o legal, y se des
echó una iustancia formulada por 
D. Juan Panero en oposicióu á que 
se llevo á tfecto el ensanche de la 
ú l t ima de dichas calles. 

Se acordó qun el Arquitecto tor-
malice el plano de las calles de la 
Catedral y Puerta Obispo en v i r tud 
de una instancia de D. Leoncio N ú -
ñez en que solicita se le designe l i 
nea para edificar en casas de su pro
piedad, situadas t n aquél las , y que 
el Sr. Núfiez presente asi bien el 
plano de las obras que trata de eje
cutar. 

Leída una instancia de D . Juan 
Panero, como Recaudador que fué da 
arbitrios municipales en el a ñ o de 
1898 á 99, solicitando le fuesen sa
tisfechas 247 pesetas 6S cén t imos , 
conespondientes á los 16 primeros 
dias de Julio, en que la recaudac ión 
estuvo á cargo del Ayuntamiento, y 
200 pesetas m'.s por razón de aforos. 



y dada cuenta de l in tormo emitido 
por la Comisión de Hacienda, de 
acuerdo cou el mismo, resolvió la 
Corporación desestimar la ú l t i m a 
pet ic ión del solicitante, y en cuanto 
á la primera satisfacerle la mitud de 
la sama r ec l amada ,ó sean 123 peso-
tas 81 c é n t i m o s . 

S i ; pasaron á ia Comisión do Bs-
neBceocia para informe las cuentas 
de los f a rmacéu t i cos por medicinas 
sumioietradas & los pobres en el p r i 
mer trimestre del corriente ejerci
cio . 

Y se au tor izó a l Sr. Sindico para 
qae consalte al expedienta de subas- ! 
ta de dos parcelas en la cuesta de j 
Santa Clara, en vista de la oposi- | 
ción hecha por D . Podro Mart inez. ' j 
rematnnte de las mismas. ; 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 19 j 

Presidió el Sr. Alcalde y concu- I 
rrieron ocho Sres. Concejales. ; 

Se aprobó y firmó el acta dn la se- • 
sión anterior. 
. Fueron leídas dos cartas dirigidas 
al Sr. Alcalde por el representante 
en Cortes Sr. Kodriguez de Cela y 
por el Director gcoerat de la Com 
p a ñ i s de ferrocarriles de M. ,C . ,P . y 
del Oeste de E s p a ü a , y otra del se
ñor Director ganeral de Obras p ú 
blicas remitida con la primera, y la 
Corporación q u e d ó enterada. 

Se au tor izó í la Comisión de Obras 
para mandar hacer un kiosko de 
madera y colocarle en la plaza de 
Santo üi ldea, á cargo de un emplea
do del Municipio, coa e l objeto de 
repesar y medir los a r t ícu los de p r i 
mera necesidad que es tén á la venta 
en tE.t;i ciudad. 

Se p-.'.fó á la Comisión de terrenos 
para informe una icslancia del Ge
rente de la Sucirdud e léc t r ica , en 
que solicita la concesión de terreno 
cont iguo á ¡a casa fábrica de la 
misma. 

Dada cuenta de una instancia de 
D." Saniardinn de Paz, en que sol i 
cita la al ineación de la calle de A l t a -
mira, plazuela de Quego C a ñ a s y 
t raves ía del mismo nombre, al obje
to de construir en un solar de su 
propiedad que linda con las mismas, 
se acordó que e l Arquitecto munic i 
pal h'-:ga el plano de dichas plaza y 
calles. 

Se concedió una limosna de 15 
pesetas al pobre paralitico Ange l 
O u r á n . 

Se aprobaron las cuentas de gas
tos oca-ionados en los e x á m e n e s ú l 
timamente celebrados en las escue
las públ icas de esta ciudad. 

Se acordó queden sobre la mesa 
por espacio de ocho dias, para su 
examen, las listas de pobres cou de
recho á asistencia facultativa y me 
dicina g ra tu i t a . 

Se aprobaron los planos do lau ca
sas que en la calle de Carretas han 
de construir D. Marcelo Maclas y 
D." Catalina Cuervo. 

Y por ú l t imo , el Ayuntamien to , 
de spués de mostrar su profundo do
lor por la muerte del Excmo.Sr . Don 
Pelayo González Conde, Obiipo d<> 
Cnenca, acordó asistir en Corpora
ción al funeral que por Al « t e m o 
descanso del mismo se ha á a cele 
brar eu la Santa Apostól ica Iglesia 
Catedral de esta ciudad. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 26 
F u é presidida por el Sr. Alcalde, 

con Bfustencia de siete Sres. Conce
ja les , i j 

So leyó y aprobó el acta de la ce
sión anterior. 

Se aprobó asimismo una proposi
ción del Sr. Presidente, a c o n i á n d o -
se, en su consecuencia, se haga una 
casa en una de las parcelas ' inme
diatas al solar llamado Cementerio 
viejo que sirva para albergue de los 
pobres t r a n s e ú n t e s que pernocten 
en esta ciudad. , 

Q u e d ó enterada la Corpomc ión 
del estado actual de fondos, y apro
bó la d is t r ibucióo do és tos para el 
mes de Diciembre; acordando se i n 
vier ta desdo luego en los obra:; del 
Cementerio catól ico todavía cantidad 
consignada en el presupuesto para 
ta l objeto.'. ¡ . 

Se au tor izó al Sr. Alcalde para 
mandar e s í e r a r el sa lón destioiitio á-
recepciones, conferencias, etc., y é l 
despacho de la Alcald ía . 

Se concedió gratuitamente n i po
bre Celestino García Granja el í iela-
to del barrio de San Andrés ¡Jatu v i 
vienda de él y su familia, non la ob l i 
gac ión de desalojarlo cuando séii 
cesario, y de hacer en él las repara-
ciones precisas para su c o e ¿ o i v a -
e ión . 

S¿ <intorizó al Sr. Presidenta á fin 
de que mande hacer uu capote; para 
un sereno. 

| Se acordó por unanimidad queden 
i expuestas al público eu S e c r e t a r í a , 

por t é rmino de quince dias, las listas 
de los vecinos pobres que tienen de
recho á asistencia falcuitativa y me-
d i c i ü t gra tui ta , mandando se anun
cie por medio de oportuno bando pa
ra conocimiento del vecindario, 
ñ a de que formule las reciamneio-
nes que estime convenientes. 

El presaste extracto se ha toma
do de las netas originales, á qu» me 
remito. 

Astorga 30 de Noviembre de 1899 
— E l Secretario, Tiburcio A r g ü e l b 
Alvarez. 

Ayuntamiento constitucional de 
Astorga á 4 de Diciembre de 1899. 
—«Aprobado este extracto en rae 
sión ordinaria de ayer: remitas? al 

I Sr. Gobernador c i v i l de la provincia 

pa iú su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la mi sma .»—El Alcalde, 
J o s é Gómez Mur ías .—El Secretario, 
Tiburcio A r g ü e » » Alvarez. 

JÜZ-SAVQS 

D. Vicente Menéndez Cotide, Juez 
de ins t rucc ión de esta v i l l a y su 
partido. 

En el sumario que me hallo ins
t ruyendo en a v e r i g n a c i ó n de las 
causas que produjeron la muerte de 
una pordiosera de unos sesenta años 
de edad, pelo blanco y claro, estatu
ra corta, vestida con mala ropa y , 
llena de miseria, cuyo he'-ho tuvo 
lugar en la coche del 19 de Nov iem
bre ú l t imo en el pueblo de Santa 
Marina de Tér ro , Ayuntamiento de 
Alvares, de este partido, de las di
ligencias practicadas para su iden
tificación aparece: que ya hab ía es
tado anteriormente ea dicho pueblo 
pidiendo limosna; no se recuerda el 
nombre, y que era de cerca de 
El Espino; registradas sus ropas se 
e n c o n t r ó una cédula personal cou el 
combre de Josefa Cueto Gonzá lez , 
do fecha 1891, espedida á . su tavor 
en la referida fecha en Fabero, ex-
presindose en ella ser natural de 
do Avilés, de.estado viuda, de pro
fesión quincallera, habitante en .e l 
pueblo de L i l l o . ' i 

De las diligencies practicadas en 
cumplimiento de un exhorto librado 
al Juzgado do Villofraiica del Bier-
zo, resulta: que h a r á unos doce años 
fué conocida «ú ál pueblo ¡de Lfllo! 
una quincBllern de b i j a eetatura, 
llamada Josefa, que tiene una hija 
conocida con el nombre de'Eusebia 
Notario Cueto, casada co:i J o s é Vá
rela Fernáodez, habiendo desapare
cido todos ellos del referido pueblo 
de Lillo hace unos doce años , igno
rándose su actual paradero. su 
v i r t u d , he ocord-ido que en el t é r m i 
no de diez días , que e m p e z a r á n á 
contarse desde el siguiente al en.que 
este edicto aparezca inserto en la 
Gaceta de Madr id y Boletines oñeiaks 
de esta provincia y de la de Oviedo, 
comparezcan acitc este Juzgado Eu
sebia Notario Cueto coa su esposo 
José "arela F e r n á n d e z , cuyo para
dera en la actualidad se ignora, y 
los demás parientes más p róx imos 
de la finada, con el fin de iden t i f i 
carla y advertirles el derecho que 
tienen de mostrarse ó no parto en 
la causa, y si rsauacian á la indera-
nización de perjuicios; p r ev in i éndo 
les que de no verificarlo les parar:' 
el perjuicio que haya lugar . 

Dado en Fonf í r rada á 20 de D i 
ciembre de 1893.—Vicente t i . Con
de.—Cipriano Campillo. 

Cédula de requerimiento 
Por la presente, que so i n s e r t a r á 

en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in 
cia de León, y en v i r t ud de lo acor
dado por el Sr. Juez de primera ins
tancia do este partido de Valencia 
de D. Juau en provideaci-.i de hoy, 
dictada en el expediente de exac
ción de costas que pende en este 
Juzgado contra el penado Antonio 
Melón F e r n á n d e z , natural y vecino 
de Cubillos de los Oteres, cuyo ac
tual paradero se ignora, á conso-
caenci.i de causa cr iminal que se le 
s igu ió en este Juzgado por el delito 
de lesione?, se requiero al citado 
Antonio Melón para que en el t é r 
mino de seis d ías presento eu la Es
cr ibanía del Actuar io los t í tu los de 
pertenencia de una casa y tres v i 
ñ a s que le fueron embargadas psra 
atender ú las resultas de aicha cau
sa, las cuales rndicau eo té rmino 
municipal de dicho Cubillos, ó t;;:i -
niiieste que carece de ellos; previ
niéndole que en otro caso le p a r a r á 
el perjuicio que haya lugar y se 
acordará l o q u e proceda con arre
glo á derecho. 

Valencia de D. Juan 19 de D i 
ciembre de 1899 — E l Actuario, Ma
nuel García Alvarez. 

ANDNOIOS OFICIALES 

E l Comisario^ de Guerra, lu terven-" 
t o r d e los servicios adu i in i s i r s t i - ' . 
vo militares de Vigo , 
Hace saber: Quo el día 10 Enero 

próximo, á las diez dé la m a ñ a n a , 
\ t endrá lugar en la Fuetoriu de sub

sistencias militares de esta plíat, un 
concurso con objeto de proceder i Is 

: compra do ios aTticuliis.de s u m i - . 
! x i r - t ro que á cont iu i iac ión se oxpre-
| san. Para dicho acto se a d m i t i r á n 
' proposiciones por escrito, en las q i e 
i se expresa rá el domicil io de su au-
| tor, a compañándose á las mismas 
i muestra* de los a r t í cu los qiu* se 

ofrezcan á ia venta, á los cuales 
se les fijará su precio cou todo g a » -
to basta les almacenes do la citada 
F a c t o r í i . 

La entrega de los a r t í cu los que se 
adquieran sé l iara: la mitad en la p r i 
mera quiucena del referido mes, y 
el resto antes d i finalizar el ni íeaio, 
por los vendedores ó sus represen
tantes, quienes q u o d a r í n obligados 
á responder de la clase y castidad 
de aquél los hasta el ingreso eu ¡os 
almacenes de la Adminis t rac ión m i 
li tar; en tend iéndose que dichos ar
tículos han de reunir las condiciones 
que se requieren para el aurniuistro,. 
siendo arbitros los funcionarios r.d-
ministrativos encargados de la ges
tión para admitirlos ó desecharlos, 
como ú n i c o s responsables de su ca
lidad, aun cuando hubieseo crcido 
conveniente asesorarse del dictamen 
de peritos. 

Vigo 20 de Diciembre de 1899.— 
Alejandro L u c i o i . 

Art ículos que dett i i adquirirse 

Cebada de primera clase. 
Paja trillada de t r igo ó cebada. 
Carbón de cok. 

laip. de la Diputación proviacial 
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